
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    0977/2025 

Texcoco, Estado de México, 11 de septiembre de 2025 

 

TRABAJO COORDINADO ENTRE POLICÍAS DE LA SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO Y LOCALES PERMITE 

CAPTURAR A DOS POSIBLES INFRACTORES DE ROBO CON VIOLENCIA 

A TRANSEÚNTE Y PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO 

 

 

• Los hechos ocurrieron al interior de una plaza comercial. 

 
• Se aseguró una réplica de pistola, 31 mil 500 pesos y un arma blanca. 

 
Acciones conjuntas entre elementos de la Secretaría de Seguridad del Estado de México (SSEM) 

y Policía Municipal culminaron en la detención de un hombre y una mujer probables 

responsables de robo con violencia a transeúnte y portación de réplica de arma de fuego.  

 

Durante la aplicación de operaciones tácticas en la demarcación propias del Mando Unificado 

Zona Oriente, policías de ambas dependencias a través de grupos de coordinación 

interinstitucionales, tuvieron conocimiento sobre el robo con violencia a una persona, esto al 

interior de la plaza comercial Gran Patio Texcoco. De inmediato recopilaron las medias filiaciones 

de los posibles infractores e implementaron un dispositivo de búsqueda.  

 

Posteriormente, sobre avenida Hidalgo, en la carretera local Texcoco, de Pueblo Santa Cruz de 

Arriba, observaron un vehículo marca Chevrolet, modelo Aveo, en donde se trasladaban los 

sospechosos, y apegados al protocolo de actuación instruido en las Mesas de Coordinación para 

la Construcción de la Paz, interceptaron la marcha del automotor.  

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Luego de corroborar que eran los objetivos, los oficiales llevaron a cabo una inspección a Gustavo 

“N” de 32 años y a Andrea “N” de 26 años, donde se localizó una réplica de pistola, 31 mil 500 

pesos y un arma blanca. En consecuencia, los aprehendieron y después de conocer los derechos 

que la ley confiere a su favor, fueron presentados ante la Agencia del Ministerio Público 

correspondiente, donde se esclarecerá su situación legal.  

 

La Secretaría de Seguridad le recuerda que los teléfonos 089 Denuncia Anónima y 9-1-1 Número 

de Emergencias se encuentran a su disposición las 24 horas del día. Puede contactarnos, a través 

de las redes sociales: Facebook @SS.Edomex y en X @SS_Edomex. 


